
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 11 
 

Periódico Oficial: Extra. No.48 
Tomo: CL 

Fecha de Publicación: 7-11-2025 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-526 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO CATORCE AL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo catorce al artículo 16 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 16.- Son … 
 
El … 
 
En … 
 
Queda … 
 
El … 
 
Las … 
 
Todas … 
 
En … 
 
Al … 
 
En … 
 
El … 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



 
Los … 
 
En … 
 
El Estado de Tamaulipas reconoce a las personas mayores como sujetas plenas de derechos y garantiza su 
autonomía, independencia, dignidad, integridad y participación efectiva en la vida comunitaria y pública, sin 
discriminación por edad ni por ningún otro motivo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-DIPUTADA 
PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA 
SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ NIÑO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días del 
mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 


